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Madrid, 13 de abril de 2026 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica y de 
la obligación de aportar la garantía definitiva correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS ADHESIVOS DE INYECCIÓN EMPLEADOS 
EN EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE METRO MADRID (Licitación 6012600027) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador HILTI ESPAÑOLA, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

 

El apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 

 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, 

deberá realizarse conforme al modelo del anexo II del PCP y, 

siempre que sea posible, el aval o el seguro de caución deberá ser 

entregado en formato electrónico autenticado mediante firma 

electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o 

aseguradora. En el caso de que no pueda aportarse en formato 

electrónico conforme a lo indicado anteriormente podrá entregarse 

físicamente en el Servicio de Licitaciones de Metro de Madrid, 

avenida de Asturias n.º 4, 28029 Madrid.” 

 

A su vez, el apartado 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, 

en su caso” del PCP, indica: 

 

“Tanto el aval como el seguro de caución, que se formalizarán 

conforme a los modelos del anexo II del PCP, deben estar vigentes 

durante todo el periodo al que se refieran las obligaciones 

garantizadas y hasta que Metro de Madrid autorice su 

cancelación.” 

La garantía definitiva entregada por Uds. no se encuentra conforme al 

modelo del anexo II del PCP y han incluido una fecha de extinción fija. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar: 

 
Documento de aval conforme al modelo del anexo II del PCP, sin 
salvedades de ningún tipo y firmado electrónicamente por el/los 
representante/s de la entidad avalista indicado/s. Conforme a lo 
descrito en el apartado 14 del cuadro resumen del PCP. 
También pueden elegir otra de las formas de presentar la garantía 
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definitiva en cumplimiento con el apartado “9.4.5. Garantía 
definitiva y garantía complementaria, en su caso”. 

   

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

 

El apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP), indica textualmente: 

 

“Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público que la empresa que haya presentado la mejor oferta está 

debidamente constituida, y que el firmante de la proposición tiene 
poder bastante para formular la oferta. En el caso de personas 

físicas, se verificará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público si el licitador está dado de alta en el 

Impuesto de Actividades económicas en la actividad 

correspondiente al objeto del contrato.” 

Revisada la documentación correspondiente al poder del representante de 

su empresa, se constata que aparece con un poder poder mancomunado 

(apartado 32 del Anexo 2) y no solidario y por tanto, no podría firmar en 

solitario la documentación presentada como oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar: 

 
1. De la persona que firma los documentos de su oferta, Poder de 

representación bastante para representar a la empresa en 
ofertas/contrataciones como la de la presente licitación. en 
cumplimiento con el apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen 
del PCP. 

2. Al no considerarse firmada con Poder bastante, otra opción es que 
presenten el documento “RATIFICACIÓN DE LA OFERTA EN 
RELACIÓN A LA FIRMA ELECTRÓNICA” (que se facilita a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE) 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado de la empresa con poder bastante para 
representar a la empresa en ofertas/contrataciones como la de la 
presente licitación. 
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